
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA HILDA MIRANDA MIRANDA 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

Con fundamento en los artículos 71, fracción 11, 78 y 135 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y en el artículo 55 fracción II del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la suscrita, 
diputada Hilda Miranda Miranda, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática en la Cámara de Diputados, en la LXIII Legislatura, presenta 
ante esta soberanía la presente iniciativa, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión sesiona durante los recesos 
de las Cámaras de Diputados y Senadores, es decir, anualmente sesiona por lo menos 
durante cinco meses y medio y durante ese largo periodo se registran una gran cantidad 
de acontecimientos y asuntos de la mayor relevancia, los cuales requieren muchas veces 
la presencia de los integrantes del gobierno federal, para atender cuestionamientos, 
propuestas y dudas de los legisladores integrantes de la Comisión Permanente, y aunque 
la práctica de la comparecencia de aquéllos está establecida en la práctica parlamentaria, 
no está debidamente regulada en nuestro marco jurídico vigente. 

México ha hecho un lento y largo tránsito hacia esquemas de mayor democracia en el 
ámbito social, electoral y en el ámbito del ejercicio del Poder, y aunque se ha avanzado 
en lo general, falta mucho camino por recorrer ya que las resistencias a los cambios, a los 
procesos de apertura democrática, de participación ciudadana, de transparencia, rendición 
de cuentas y ejercicios de control y equilibrio democráticos se manifiestan dentro de todas 
las instituciones, formaciones y corrientes políticas y desde luego, en los poderes fácticos 
que se han vuelto determinantes en la vida del país. 

Por lo tanto, la tarea democratizadora de nuestras instituciones tiene que ser de carácter 
permanente y no debemos retroceder en este propósito. En este orden del ideas, 
refiriéndome a la materia de esta iniciativa, podemos decir, con cierto orgullo, que desde 
que empezó a manifestarse la pluralidad política de la sociedad mexicana en el Congreso 
Mexicano, éste ha ido recuperando sus funciones esenciales, legislativas y de control 
político en relación al Poder Ejecutivo, y tal ha sido el caso de la práctica de las 
comparecencias de los secretarios y las secretarias de despacho, a invitación expresa de 
cualquiera de las cámaras o bien, incluso de la Comisión Permanente. 

Cabe señalar que la facultad para llamar a comparecer a los servidores públicos está 
conferida en el artículo 93 de la Constitución Política para las dos Cámaras del Congreso, 
y no así para la Comisión Permanente. Sin embargo, la práctica de comparecer ante la 
Comisión Permanente se ha hecho por analogía y práctica parlamentaria y más bien, por 
qué no decirlo, por la voluntad política de los grupos parlamentarios en un entorno de 
apertura democrática, aunque estas se convocan con el eufemismo de "reunión de 
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trabajo", por carecer la Comisión Permanente de la atribución constitucional y legal para 
llamar a comparecer formalmente a los servidores públicos. 

Sin embargo, en los últimos años, se ha descalificado esta práctica de comparecer ante la 
Comisión Permanente . del Congreso de la Unión, aduciendo que no hay facultades 
expresas para ello, pero que en realidad, lo que significa este razonamiento, es que se ha 
cancelado la voluntad política para realizar estos sanos ejercicios de rendición de cuentas 
e intercambio de puntos de vista entre dos poderes fundamentales de la República. Esto 
es un signo alarmante y contundente de regresión autoritaria que no debemos permitir ni 
soslayar. 

El propósito de esta iniciativa es poner fin a la creciente oposición, abierta o velada de 
los servidores públicos, a comparecer ante la Comisión Permanente, por las razones antes 
mencionadas, generando el efecto de que durante los recesos del Congreso de la Unión 
se debilita la supervisión de los actos administrativos, en menoscabo del Estado de 
derecho y el equilibrio de poderes. 

Se ha querido imponer alguna noción en el sentido de que si los funcionarios responden 
a la convocatoria de la Comisión Permanente, lo hacen como si fuera un acto de cortesía, 
lo cual reduce la facultad de aquélla para observar que los actos administrativos se 
apeguen a la Constitución y las leyes que de ella emanen. 

La Comisión Permanente, como sabemos, es una institución nacida en el derecho 
hispánico, que concretamente se consagró en la Constitución de Cádiz de 1812, y sin 
embargo, sus antecedentes se remontan más atrás en el tiempo, hasta la época del Reino 
de Aragón y otros reinos de la península Ibérica, de manera que en los recesos de las 
Cortes, se encargaba de que las conquistas en favor del pueblo, no fueran menoscabadas 
por el Poder Real. 

En México, la Comisión Permanente, ha sido parte del diseño republicano desde el siglo 
XIX, y ha jugado en diferentes momentos de la historia, papeles de suma relevancia, como 
quizás el más célebre, cuando acuerpó al gobierno itinerante del Presidente Juárez, ante 
la intervención francesa y la imposición de un gobierno imperial y extranjero en nuestro 
suelo. Fue en aquel entonces, este cuerpo legislativo el que le dio respaldo institucional y 
legal al gobierno precario pero en casi todas sus actuaciones pulcro y heroico, del 
Presidente Juárez. 

Contrario a la opinión de algunos especialistas de que la Comisión Permanente debiera 
desaparecer, en las disposiciones de la Constitución Federal se le ha ido fortaleciendo, 
mediante la ampliación de sus facultades, pero también, hay que decirlo, se la ha 
debilitado en los últimos años. 

A manera de ejemplo traigo a la memoria que como parte de la Reforma Constitucional 
en materia de competencia económica y telecomunicaciones se refiere, en el artículo 6o. 
constitucional, lo siguiente: 

La ley establecerá un organismo público descentralizado con autonomía técnica, 
operativa, de decisión y de gestión, que tendrá por objeto proveer el servicio de 
radiodifusión sin fines de lucro, a efecto de asegurar el acceso al mayor número de 
personas en cada una de las entidades de la Federación. El organismo público contará con 
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un Consejo Ciudadano con el objeto de asegurar su independencia y una política editorial 
imparcial y objetiva. Será integrado por nueve consejeros honorarios que serán elegidos 
mediante una amplia consulta pública por el voto de dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, de la Comisión Permanente. Los 
consejeros desempeñarán su encargo en forma escalonada, por lo que anualmente serán 
sustituidos los dos de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen ratificados por el 
Senado para un segundo periodo. 

El Presidente del organismo público será designado, a propuesta del Ejecutivo Federal, 
con el voto de dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores 
o, en sus recesos, de la Comisión Permanente. 

Por otra parte, el artículo 78 Constitucional, concentra, más no agota, las facultades de la 
Comisión Permanente, entre otras: 

• Recibir, en su caso, la protesta del Presidente de la República. 

• Resolver los asuntos de su competencia; recibir durante el receso del Congreso de la 
Unión las iniciativas de ley, las observaciones a los proyectos de ley o decreto que 
envíe el Ejecutivo y proposiciones dirigidas a las Cámaras y turnadas para dictamen a 
las comisiones de la Cámara a la que vayan dirigidas, a fin de que se despachen en el 
inmediato periodo de sesiones. 

• Acordar por sí o a propuesta del Ejecutivo, la convocatoria del Congreso o de una 
sola Cámara a sesiones extraordinarias. 

• Conceder licencia hasta por sesenta días naturales al Presidente de la República; 

• Ratificar los nombramientos que el Presidente haga de embajadores, cónsules 
generales, empleados superiores de Hacienda, integrantes del órgano · colegiado 
encargado de la regulación en materia de energía, coroneles y demás jefes superiores 
del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley disponga, 
y 

• Conocer y resolver sobre las solicitudes de licencia que le sean presentadas por los 
legisladores. 

• Conforme al artículo 29, en el marco de la Reforma Constitucional en materia de 
Derechos Humanos, le corresponde a la Comisión Permanente autorizar, la restricción 
o suspensión de los derechos humanos y sus garantías, por citar algunas. 

La Comisión Permanente, es un punto de equilibrio, entre el trabajo ininterrumpido del 
Congreso de la Unión, que algunos consideran aumentaría las fricciones con el Ejecutivo 
Federal en menoscabo del equilibrio de Poderes y, la ausencia total de un órgano 
legislativo en los recesos de éste, que acabaría con todo control y vigilancia sobre el 
Ejecutivo Federal, lo que también afectaría tal equilibrio de Poderes. Control, no sólo 
jurídico sino político de la Comisión Permanente sobre el Presidente de la República. 

Por la descripción de las facultades de la Comisión Permanente, podemos ver la enorme 
trascendencia de algunas de ellas; y como dice el principio jurídico, "quien puede lo más, 
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puede lo menos". Inclusive el artículo 88 Constitucional, señala la obligación presidencial 
de informar a la Comisión Permanente de los resultados de sus gestiones en caso de 
ausentarse del territorio nacional. 

Con base en lo dicho, por analogía y aún por mayoría de razón, debería reconocerse como 
facultad de la Comisión Permanente el llamar a comparecer a los funcionarios públicos, 
sin embargo, para no dejar duda alguna, proponemos que se reconozca de manera expresa 
esta atribución, mediante la siguiente modificación del artículo 78 de la Constitución. 

Decreto por el que se reforma el artículo 78 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

Artículo Único. Se adiciona una fracción IX al artículo 78 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 78 ... . 

I. a VIII. ... 

IX. Convocar a los Secretarios de Estado, al Fiscal General de la República, a los 
directores y administradores de las entidades paraestatales, así como a los 
titulares de los órganos autónomos, para que informen bajo protesta de decir 
verdad, cuando se estudie un negocio concerniente a sus respectivos ramos o 
actividades o para que respondan a interpelaciones o preguntas. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Sede de la Comisión Permanente, a 13 de Junio de 2018 

Suscribe, 

Diputada H~da Miranda 
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